
Noticias  ODHGV  |  pag  01

NOTICIAS

ODHGV

Bolet ín  oficial  del  Observator io  de  Derechos

Humanos  para  Grupos  Vulnerabi l izados  

SEPTIEMBRE  2019  |  VOLUMEN   1

CONTENIDO  

ODHGV  part ic ipa  en  el  tercer   Foro

Regional  de  la  Sociedad  Civi l  del

Caribe Pag.  02

ODHGV  presenta  preocupación

en    EPU    2018

Pag.  04  
ODHGV  part ic ipa  en  plantón  por

Día  Internacional  de  la  Transfobia

Pag.  05

ODHGV  busca  cambio  en  las

pol í t icas  públ icas  con  campaña

“Apoya,  no  Cast igue”

Pag.  06  

ODHGV CAPACITA JÓVENES
PRIVADOS DE LIBERTAD

Con el mensaje “Si se Puede”, el Observatorio de

Derechos Humanos para Grupos Vulnerabilizados 

capacita Jóvenes Privados de Libertad de la cárcel

de menores de Villa Consuelo y Cristo Rey

Pag. 03

ODHGV  capacita  a  mas  de  700

estudiantes  de  Escuelas  y

Universidades

ODHGV  denuncia  actos  de

discr iminación  en  audiencia

CIDH

Pag.  07

Pag.  07



ODHGV PARTICIPA EN EL TERCER  FORO
REGIONAL DE LA SOCIEDAD CIVIL DEL
CARIBE

TITULO

TITULO

Juan Alberto Francisco, Coordinador Legal del

Observatorio de Derechos Humanos para

Grupos Vulnerabilizados participó en el panel

“Base de datos, Observatorio de Derechos

Humanos y Acceso a la Justicia” del 3er foro

regional de la sociedad civil.
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Kingston,  Jamaica.  –  El Observatorio de

Derechos Humanos para Grupos

Vulnerabilizados (ODHGV), conjuntamente con

el Centro de Orientación e Investigación Integral

(COIN) y el movimiento de mujeres unidas

(MODEMU), participaron en el 3er Foro Regional

de la Sociedad Civil del Caribe que se desarrolla

en el marco del proyecto CVC/COIN por el Fondo

Mundial de la Lucha contra el SIDA, la

Tuberculosis y la Malaria: “Programa para

mejorar el acceso y la calidad de los servicios de

VIH en el Caribe, reduciendo el estigma y la

discriminación”.

Juan Alberto Francisco, formó parte del panel

“Base de datos Observatorio de Derechos

Humanos y Acceso a la Justicia” donde

compartió algunas de las acciones que realiza el

observatorio para la captación de casos de

violaciones a los derechos humanos, asi también

como las diversas jornadas de sensibilización

sobre el estigma y la discriminación a diversos

actores claves para garantizar el disfrute de los

derechos humanos.

 
Juan Alberto Francisco, Coordinador Legal del

Observatorio de Derechos Humanos para

Grupos Vulnerabilizados participó en el panel

“Base de datos, Observatorio de Derechos

Humanos y Acceso a la Justicia” del 3er foro

regional de la sociedad civil. El foro contó

también con la participación de la Encargada de

Proyectos de COIN, Vanessa Rosario, la cual

presentó las acciones que está realizando COIN

hasta el momento en materia de sostenibilidad.

El foro que tiene como objetivo socializar las

buena prácticas y lecciones aprendidas de los

países que conforman la coalision de

comunidades del caribe, fue organizado por

Caribbean Vulnerable Communities Coalition

(CVC), del 22 al 23 de agosto en Kingston,

Jamaica.

ODHGV Y MJ PREOCUPADOS ANTE
SITUACIÓN DE JÓVENES PRIVADOS DE
LIBERTAD

ODHGV Y MJ PREOCUPADOS ANTE

SITUACIÓN DE JÓVENES PRIVADOS DE

LIBERTAD

Santo  Domingo.  - El Coordinador General y el

Coordinador Legal del Observatorio de

Derechos Humanos para Grupos

Vulnerabilizados (ODHVG), Manuel Meccariello

y Juan Alberto Francisco respectivamente,

sostuvieron una reunión con la ministra de la

Juventud, Biamny Balcácer, con el objetivo de

presentar las problemáticas que enfrentan los

jóvenes en conflicto con la ley, así como la

discriminación que enfrentan los usuarios de

drogas y la población LGBT.

En el encuentro que tuvo lugar el pasado 20 de

agosto en el Ministerio de la Juventud, se

establecieron acciones entre ambos organismos

para realizar charlas en el Centro Integral para

Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal de

Villa Consuelo y Cristo Rey, además de integrar

al Centro de Orientación e Investigación Integral

(COIN) en el Plan Nacional de Juventudes 2030.



Carefully curate the news, information and
features that you want to include in your
newsletter. Once you have these bits of
information or topics ready, you can begin to lay
them out on your newsletter. Decide which ones
go on the first page and which ones on another.
Get creative with presenting the information to
make your newsletter engaging. 
 
Creating the content for your newsletter shouldn't
be too hard if you have an idea of what you want
your audience to know. Come up with a general
outline you can use for all your newsletter issues
or volumes to make it easy for you every time.
Think about school events that transpired in the
past week or month. Think about what's new in the
school or classes. Are there new teachers? New
clubs or competitions? Also consider current and
future school events. 
 
When you have the news and updates covered,
consider including unique and creative features
like teacher of the month, poem of the week, or
artwork of the week. Invite students or faculty to
submit their work. Keep your audience engaged by
making them a part of the newsletter's creation
and giving them a sense of ownership.

POLL: NEW SCHOOL BAG

DESIGN

Result: The students love it!
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Santo  Domingo.  -  El Observatorio de Derechos

Humanos para Grupos Vulnerabilizados

(ODHGV) realizó una jornada de capacitación

sobre Estigma y Discriminación, Derechos

Humanos y Habilidades para la Vida a 22

internas del Centro de Atención Integral para

Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal de

Villa Consuelo, asi tambien como a 42 jovenes

privados de libertad del Centro de Evaluaciòn y

Referimiento del Menor (Cermenor), en el sector

Cristo Rey, de la capital. 

ODHGV CAPACITA JÓVENES

PRIVADOS  DE  LIBERTAD

La capacitación tenía como objetivo principal

generar oportunidades de inclusión social y

laboral para las jóvenes, a través de acciones

que de manera integrada constituyan una

trayectoria de inserción en el mercado laboral,

entre éstas: recuperar la idea de un proyecto de

vida basado en la formación y el trabajo. así

también como dotar de conocimientos básicos

sobre DDHH y Estigma y Discriminación

En la actividad que se realizó el pasado 13 de

agosto, estuvieron presentes, la Magistrada

Adalgisa Castillo, jueza presidenta del Tribunal

de Control de Ejecución de las Sanciones del

Distrito y la directora del Centro. 

Santo  Domingo.  – El Observatorio de Derechos

Humanos para Grupos Vulnerabilizados

(ODHGV) capacitó a más de 300 estudiantes del

Instituto Técnico Superior Comunitario de San

Luis (ITSC) sobre Derechos Humanos, Estigma y

Discriminación, con el objetivo de informar,

sensibilizar y dar a conocer los grados de

estigma y discriminación que viven actualmente

los grupos vulnerables en el país.

El taller que está orientado a estudiantes de

todas las áreas  del ITSC, fue impartido el

pasado 17 de mayo por el Coordinador General

del ODHGV, Manuel Meccariello, quien expresó

la importancia de que los futuros profesionales

estén sensibilizados en los temas relacionados a

las poblaciones vulnerabilizadas.

ODHGV CAPACITA ESTUDIANTES DEL

ITSC

Estudiantes del Instituto Técnico Superior

Comunitario de San Luis (ITSC) reciben

capacitación sobre Derechos Humanos y

Estigma y Discriminación por parte del

Observatorio de Derechos Humanos para

Grupos Vulnerabilizados (ODHGV).

809-200-0286
L I N E A  D E  A U X I L I O  

Si sientes que te han violentado tus derechos, !llama gratis!
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ODHGV CAPACITA ESTUDIANTES DEL

ITSC

ODHGV PRESENTA PREOCUPACIÓN

EN   EPU   2018

Ginebra,  Suiza.  – El Observatorio de Derechos

Humanos para Grupos Vulnerabilizados

(ODHGV) y su organización socia TRANSSA,

presentó en el Examen Periódico Universal

(EPU) 2018, sus preocupaciones sobre las

violaciones de Derechos Humanos contra las

mujeres trans y población LGBTI de República

Dominicana.

El Examen Periódico Universal (EPU) a la

República Dominicana en el Consejo de

Derechos Humanos de la ONU se llevó a cabo el

30 de enero de 2019 en Ginebra, Suiza.

Durante el diálogo interactivo, 66 países

hicieron declaraciones (18 países más que en

2014) y el Estado Dominicano recibió 191

recomendaciones (57 recomendaciones más

que en 2014) entre ellas recibido 10

recomendaciones LGBTI de 10 países (7 más

que en 2014).

El EPU, el tercero que pasa la República

Dominicana, es un mecanismo creado por las

Naciones Unidas bajo el auspicio del Consejo de

los Derechos del Hombre para que sus

miembros se sometan al escrutinio de los demás

en una revisión a fondo del estado de los

derechos humanos y formulen

recomendaciones.

A continuación, las recomendaciones LGBTI

extendidas por diferentes países:

1.  6.54  Promulgar una legislación integral

contra la discriminación que incluya, entre otras

cosas, la orientación sexual y la identidad de

género como características protegidas

(Australia);

 

2.  6.55  Adoptar una ley general sobre igualdad

y no discriminación que prohíba la

discriminación basada en la orientación sexual y

la identidad de género y que garantice la

igualdad de acceso a la justicia y a los derechos

de salud sexual y reproductiva (México);

 

3.  6.60  Implementar políticas y programas para

prevenir la discriminación basada en la

orientación sexual o la identidad de género,

incluso asegurando que los médicos y la policía

respeten los derechos, protejan la salud y

garanticen la seguridad de las personas LGBTI

(Canadá);

 

4.  6.61  Continuar tomando medidas dirigidas a

combatir la discriminación contra personas

LGBTIQ, en particular a través de campañas de

sensibilización entre las fuerzas de seguridad y

mediante la investigación y el castigo de actos

de discriminación y violencia contra ellos

(Argentina);

 

5.  6.62  Combatir la discriminación por motivos

de orientación sexual o identidad de género

(Francia);

 

6.  6.63  Promover y proteger los derechos

humanos de las personas LGBTI y combatir la

discriminación estructural (Islandia);

 

7.  6.64  Adoptar legislación que proteja a las

personas LGBTI contra la violencia y la

discriminación en la sociedad dominicana

(Países Bajos);

 

8.  6.65  Adoptar leyes para prohibir la

discriminación y los delitos de odio por motivos

de orientación sexual o identidad de género e

implementar políticas públicas, incluidas

campañas de sensibilización y capacitación en

derechos humanos para las fuerzas de

seguridad, para combatir la discriminación

estructural contra personas LGBTI (Portugal);
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9.  6.75  Asegurar que los asesinatos de personas

LGBTI sean investigados de manera

independiente e imparcial y desarrollar en

colaboración con organizaciones de la sociedad

civil, una legislación contra la discriminación de

conformidad con el derecho internacional

(Suiza);

 

 

10.  6.82  Sancionar las demoras administrativas

u otras formas de inacción que llevan a la

impunidad por los delitos y la violencia contra

las mujeres, los niños y el colectivo LGBTI

(España).

ODHGV PARTICIPA EN PLANTÓN POR DÍA

INTERNACIONAL DE LA TRANSFOBIA

Santo  Domingo.  - Organizaciones de la

población Trans de Republica Dominicana junto

al Observatorio de Derechos Humanos para

Grupos Vulnerabilizados (ODHGV) y el

Observatorio de Derechos Humanos para

Personas Trans (ODHPT) realizaron un plantón

por motivo al Día Internacional Contra la

Homofobia, Transfobia y Bifobia.

El plantón que se realizó el 17 de mayo frente a

la Procuraduría General de la República (PGR)

tenía como objetivo solicitar la agilización en las

investigaciones con relación a los casos de

crímenes de odio cometidos a mujeres trans en

el periodo 2006-2019.

En dicho plantón también participaron las

instituciones promotoras y defensoras de los

derechos humanos, con énfasis en las

problemáticas que afectan a la comunidad

LGBTIQ en la República Dominicana, tales

como; la Comunidad de Trabajadoras Sexuales y

Trasvestis Dominicanas (COTRAVETD) y Trans

Unidas Dominicana (TUD).
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La  Romana.  –  El observatorio de Derechos

Humanos paraGrupos Vulnerabilizados (ODHGV)

realizó una capacitación sobre salud sexual y

derechos humanos a los privados de libertad y

el personal del Centro Penitenciario de la

Romana. 

 

La capacitación de dos jornadas, tenía como

finalidad; dotar de conocimientos básicos sobre

DDHH y   Estigma y Discriminación tanto a los

agentes penitenciarios como al personal de

salud y administrativo de este centro. Así

también como, capacitar a los privados de

libertad acerca de los conocimientos básicos

sobre las infecciones de Transmisión Sexual –

ITS y su relación con los Grupos Vulnerables. 

 

El taller fue impartido por la Psicóloga Diana

Escaño y el Coordinador Legal del Observatorio,

Juan Alberto Francisco, el pasado 13 de agosto

en el Centro de Corrección y Rehabilitación

Cucama, con la colaboración de la Comisión

Nacional de los Derechos Humanos (CNDH).

ODHGV IMPARTE TALLER A PRIVADOS 

DE LIBERTAD EN LA ROMANA

ODHGV BUSCA CAMBIO EN LAS POLÍTICAS

PÚBLICAS CON CAMPAÑA “APOYA, NO

CASTIGUE”

El Observatorio de Derechos Humanos para

Grupos Vulnerabilizados realiza actividad como

parte de la campaña “Apoya no Castigue”que

promueve políticas de drogas que prioriza n la

salud pública y los derechos humanos de las

personas usuarias de drogas.

 Santo Domingo. -  El Observatorio de Derechos

Humanos para Grupos Vulnerabilizados realizó

el pasado 26 de junio, una charla de

sensibilización por motivo al Día Internacional

de la Lucha contra el Uso Indebido y el Trafico

Ilícito de Drogas. 

 

La actividad que se realizó en la comunidad de

Guachupita estaba orientada a reducir la

violación de los derechos humanos de las

personas usuarias de drogas, como parte de la

Campaña “Apoya no Castigue”.

María Esther Carbuccia, Psicóloga y encargada

del componente de drogas del ODHGV, expresó

que, en referencia a esta acción, desde la

organización buscan hacer un empuje para que

en el marco de la política pública sobre drogas

se replanteen los enfoques, debido a que los

abordajes con los que se ha venido sustentando

la “guerra contra las drogas”, no han sido

efectivos; dejando a esta población con retos

que escapan a su poder de acción.
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ODHGV CAPACITA A MAS DE 700

ESTUDIANTES DE ESCUELAS Y

UNIVERSIDADES

El Observatorio de Derechos Humanos para

Grupos Vulnerabilizados (ODHGV) realizó 12

jornadas de capacitación sobre Derechos

Humanos y estigma y discriminación a 726

estudiantes de escuelas y universidades

ubicadas en diferentes localidades del país. 

 

Las capacitaciones que realiza el ODHGV desde

el pasado 2018, tienen como finalidad dotar de

información y estrategias para prevenir y

detectar el acoso escolar a través del desarrollo

de la inteligencia afectiva mediante la

educación personalizada reforzando la

educación en valores y autocontrol, además de

Informar, sensibilizar y dar a conocer los grados

de estigma y discriminación que viven

actualmente los grupos vulnerables de

Republica Dominicana. 

 

 

 

.

Los centros educativos que hasta la fecha han

sido impactados, fueron; El Liceo Profesor Juan

Bosch, perteneciente al municipio Sabana

Yegua, Provincia Azua, la Escuela Estela

Zoneida Gondrez de Ortega de Villa Altagracia,

mientras que en Santo Domingo fueron

intervenidos el Liceo Trópico II, la escuela Padre

Arias Lugar, ambos ubicados en Cristo Rey y la

escuela de Odontología de la Universidad

Autónoma de Santo Domingo (UASD).

 

El Observatorio afirmó que están

comprometidos a continuar y reforzar este

programa de aprendizaje, ya que contribuye a la

formación de mejores ciudadanos y ciudadanas,

que en resumen es apostar por una mejor

sociedad.

 

ODHGV DENUNCIA ACTOS DE

DISCRIMINACIÓN EN AUDIENCIA CIDH

Kingston,  Jamaica.  –   El observatorio de

Derechos Humanos para Grupos

Vulnerabilizados (ODHGV), denunció el pasado

mes de mayo ante la Comisión Interamericana

de Derechos Humanos (CIDH), la grave situación

de discriminación y violación a los Derechos

Humanos a la que son sometidas las personas

que viven con VIH en la Republica Dominicana..
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El Observatorio indicó que instituciones

públicas del Estado; como la Policía Nacional y

las Fuerzas Armadas, obligan a todas las

personas que desean ingresar a las filas de esos

cuerpos castrense a someterse a un examen

médico en donde se incluye la prueba de VIH,

práctica que viola múltiples artículos de la ley

135-11 sobre VIH/SIDA, la Constitución de la

República y los acuerdos asumidos por el

estado en lo relativo a la no discriminación de

las personas con VIH o SID. También señalo que

de igual modo lo hace la Dirección General de

Migración (DGM) la cual rechaza las solicitudes

de residencia a los Extranjeros con VIH.  

 

Como representantes del Estado, estuvieron

presentes en la audiencia, Félix Ramón García

Taveras, Embajador de Republica Dominicana

en Jamaica y el Ministro Consejero. García

Taveras leyó un informe en el cual justifica la

inversión del gobierno en la compra de

medicamentos antirretrovirales y acciones sobre

capacitación a los actores claves sobre

derechos de las personas con VIH, para reducir

el estigma y la discriminación.

Dentro de las propuestas realizadas por el

Estado Dominicano estuvo la realización de una

mesa de trabajo entre las instituciones del

Estado y la sociedad civil para buscar una

solución a esta denuncia y así corregir esta

práctica discriminatoria.

 

Cabe destacar que luego de la audiencia, el

ODHGV participó en una mesa de trabajo

organizada por el Ministerio de Relaciones

Exteriores con varias instituciones del Estado, la

cual estuvo moderada por el Consultor Jurídico

del Poder Ejecutivo. Sin embargo, el

Observatorio ha realizado nuevos recursos ante

la DGM y el Ministerio de Interior y Policía sobre

nuevos casos de discriminación

@observatoriodhgv.rd

@observatoriogv

@odhgv

www.observatoriodhgv.org.do

Calle Anibal de Espinosa #352, Villas Agricolas, Santo Domingo; D.N.

809-681-1515 ext 231


